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Año Panamá, R. de Panamá lunes 30 de junio de 2025 N° 30311

CONTENIDO

MINISTERIO PUBLICO/PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION

Resolución N° PA/DS-032-2025
(De miércoles 25 de junio de 2025)

QUE ADICIONA UN LITERAL AL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NO. PA/DS-027-2025 DE 29 DE MAYO
DE 2025.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 065
(De miércoles 18 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO VICTOR TAM SILVERA, COMO SECRETARIO GENERAL,
ENCARGADO, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 23 DE JUNIO DE
2025 HASTA QUE EL PUESTO SEA PROVISTO DE UN RESPONSABLE EN PROPIEDAD.

Resuelto N° ADM/ARAP 066
(De viernes 20 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL RESUELTO ADM/ARAP No. 061 DE 02 DE JUNIO DE 2025, EN LA
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 23 DE JUNIO DE 2025.

Resuelto N° ADM/ARAP 067
(De viernes 20 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA CECILIA CEDEÑO CASTILLO, COMO DIRECTORA,
ENCARGADA, DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE
PANAMÁ, DEL 23 DE JUNIO AL 25 DE JUNIO DE 2025.

Resuelto N° ADM/ARAP 068
(De viernes 20 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO CARLOS LA CASA CORNEJO, COMO SUB DIRECTOR,
ENCARGADO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL EN LA AUTORIDAD DE
LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 23 DE JUNIO DE 2025 HASTA QUE EL SUB DIRECTOR
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SE ENCUENTRE DESIGNADO COMO DIRECTOR GENERAL,
ENCARGADO.

Resuelto N° ADM/ARAP 069
(De viernes 20 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO RICAUTER DELGADO PÉREZ, COMO SUB DIRECTOR,
ENCARGADO, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD DE LA AUTORIDAD DE LOS
RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 23 DE JUNIO DE 2025 HASTA QUE EL PUESTO SEA
PROVISTO DE UN RESPONSABLE EN PROPIEDAD.
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Resuelto N° ADM/ARAP 070
(De lunes 23 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL RESUELTO ADM/ARAP No. 057 DE 21 DE MAYO DE 2025, DONDE SE
DESIGNÓ AL SUBADMINISTRADOR, GERARDO IRIMIA AROSEMENA COMO ADMINISTRADOR GENERAL
ENCARGADO, DE LA AUTORIDAD DE RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 23 AL 27 DE JUNIO DE
2025.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 474
(De viernes 27 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE ASIGNAN JUECES DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN EL PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ AL TRIBUNAL ESPECIALIZADO EN CASOS CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1527-2025/DINSIC
(De viernes 25 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE EFECTÚA DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y FIRMA EN EL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

Resolución N° 2136-DNFG
(De miércoles 25 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE EFECTÚAN DELEGACIONES DE AUTORIZACIÓN, AVAL Y FIRMA EN EL SUBCONTRALOR
GENERAL Y SECRETARIO GENERAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Resolución N° 2138-DNFG
(De miércoles 25 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DELEGACIÓN DE FIRMAS DE DOCUMENTOS AL DIRECTOR NACIONAL DE
FISCALIZACIÓN GENERAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Resolución N° 2157-DNFG
(De viernes 27 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICAN LAS DELEGACIONES DE REFRENDO DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE FISCALIZACIÓN CON CARGO DE COORDINADOR, JEFES Y SUPERVISORES DE FISCALIZACIÓN,
SOBRE LOS ACTOS DE MANEJO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS QUE EMITA LA FACULTAD DE MEDICINA
VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ.

Resolución N° 1905-2025-LEG/FySE
(De lunes 16 de junio de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXCEPTÚA DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO PARA LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS, A SUSCRIBIRSE ENTRE EL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS Y LA CALIFICADORA DE RIESGO FITCH RATINGS, INC., POR UN MONTO TOTAL DE
HASTA US$285,000.00, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE 1 DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.
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CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN

Acuerdo N° 101-40-28
(De martes 17 de junio de 2025)

POR EL CUAL, SE CONCEDE UNA MORATORIA DESDE EL 1 DE JULIO HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2025, Y SE
AUTORIZA AL TESORERO MUNICIPAL PARA SUSCRIBIR ACUERDOS DE PAGOS, CON AQUELLOS
CONTRIBUYENTES QUE ASÍ LO SOLICITEN PARA LOS IMPUESTOS DE NEGOCIOS, PUBLICIDAD Y CIRCULACIÓN
VEHÍCULAR.

CONSEJO MUNICIPAL DE ÑURUM / COMARCA NGOBE BUGLE

Acuerdo N° 07-2025
(De miércoles 16 de abril de 2025)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ÑÜRÜM, APRUEBA EL USO DE SALDO DE VIGENCIAS
EXPIRADAS DEL PROGRAMA DE IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).

AVISOS / EDICTOS
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?ARA USO OflC\~l 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Resolución No.1905-2025-LEG/FySE Panamá, 16 de junio de 2025 

Por medio de la cual se exceptúa de la presentación de fianza de cumplimiento para la 
contratación de los servicios de calificación de riesgos, a suscribirse entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la calificadora de riesgo Fitch Ratings, lnc., por un monto total de 
hasta US$285,000.00, correspondiente al período de 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre 
de 2025. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 123 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la 
contratación pública, ordenado por la Ley 153 de 2020, establece como obligación la 
presentación de fianza de cumplimiento en todos los contratos celebrados por el Estado, 
como garantía de la correcta ejecución de las obligaciones contractuales. 

El último párrafo del artículo 123 de la citada Ley, faculta a la Contraloría General de la 
República, para exceptuar del requisito de la presentación de la fianza de cumplimiento en 
los contratos de consultoría o servicios especializados celebrados con contratistas 
extranjeros no registrados ni domiciliados en la República de Panamá, siempre que se 
cumplan las condiciones previstas en la norma, en concordancia con el artículo 17 de la 
Resolución No.2259-2023-LEG/FySE de 1 O de agosto de 2023. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, requiere contratar los servicios de calificación de 
riesgos de deuda pública de la República de Panamá, la cual comprenderá las emisiones 
de títulos valores de mediano y largo plazo en el mercado local e internacional, los cuales 
serán contratados mediante procedimiento excepcional de contratación pública con la 
sociedad Fitch Ratings, lnc., empresa extranjera, no registrada ni domiciliada en la 
República de Panamá, por un monto total de hasta US$285,000.00, correspondiente al 
período de 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025. 

En atención a la naturaleza del contrato, y por tratarse de un contratista extranjero no 
registrado ni domiciliado en la República de Panamá, se estima procedente exceptuar a la 
referida contratación del requisito de la presentación de la fianza de cumplimiento. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Exceptuar de la presentación de fianza de cumplimiento para el 
contrato que celebre el Ministerio de Economía y Finanzas con la empresa Fitch Ratings, 
lnc., con el objeto de obtener los servicios de calificación de valores de mediano y largo 
plazo en el mercado local e internacional, correspondiente al período de 1 de enero de 2024 
al 31 de diciembre de 2025, por un monto total de hasta US$285,000.00, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

1 Que el pago al contratista se realice con posterioridad a la ejecución del objeto del 
contrato, lo cual deberá pactarse en el documento contractual. 

2. Que el contrato establezca que el contratista responderá por los vicios redhibitorios 
o cualquier otro vicio o defecto en el objeto del contrato, por el término de un año 
después de concluido el período contractual. 

3. En el contrato se deberá establecer que se encuentra exceptuado de la presentación 
de la fianza de cumplimiento, conforme a lo dispuesto en esta resolución. 
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p~R~ USO Or\C\AL Página Número 2 
Resolución No.1905-2025-LEG/FySE 

16 de junio de 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución entrará a regir a partir de su promulgación 
en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 11, numeral 15 de la Ley 32 de 8 de noviembre 
de 1984, modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, el Artículo 
123 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020 y el Artículo 
17 de la Resolución No.2259-2023-LEG/FySE de 1 O de agosto de 2023. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 1 1--

J~. !.\.... ~ 
VENTURA VEGA 
Secretario General 

, 

Contralor General 

Co!i::-c.'C"!c C: -:...,-:ra! de la República 
í)-:5¡: ~~i'O Superior 

COPIA ;\r:\ ~ ,~ ,:.2.: 2: SJ ORICINAL 

1 9 JUN 2025 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 777 del Código 

de Comercio, se pone en conocimiento al público en general que la señora 

MARÍA LISBETH MARTÍNEZ ARAÚZ, con C.I.P. No. 4-146-336, 

propietaria de la licencia comercial tipo B No. 22816, de 11 de mayo de 1988, 

amparada bajo el aviso de operaciones No. 4-146-336-2014-427557, otorgada 

por el Ministerio de Comercio, cuyo nombre comercial es JARDÍN MI LINDA 

GLORIA, ubicado en el corregimiento de La Estrella, distrito de Bugaba, 

provincia de Chiriquí, traspasa a favor del señor BELSY ENRIQUE 

GUERRA CANO, con C.I.P. No. 4-710-2388, la licencia comercial del, 

establecimiento y lo faculta, para que realice ante las  entidades 

correspondientes el cambio de representante legal. L. 202-132398480. Tercera 

publicación.  

_____________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

MILTON GABRIEL MARTÍNEZ GUERRERO, con cédula de identidad 

personal No.  4-158-543, en su calidad de representante legal de la sociedad 

MC PETROLEUM, S.A., con Folio Mercantil No. 623196, propietaria de la 

razón comercial denominado ALOJAMIENTO EL VIAJERO, ubicado en el 

corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá 

Oeste, con aviso de operación No. 1377855-1-623196-2019-612794, hace el 

traspaso del mismo a la sociedad anónima panameña ALOJAMIENTO 

OCASIONAL EL VIAJERO, S.A., con Folio Mercantil No. 155750827, 

inscrita en el Registro Público de Panamá el 24 de abril de 2024, cuyo 

representante legal es Milton Gabriel Martínez Guerrero, con cédula de 

identidad personal No. 4-158-543. L. 202-132430076. Segunda publicación. 
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·--· GOBICí<NO NA C I O NAL 

* CON PASO FIRME * 

' 
AUTORIDAU NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 125-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) VIRGINIA SANJUR ALVAREZ Vecino (a) de LA CONCORDIA 
Corregimiento de PEDREGAL del Distrito de PANAMA provincia de PANAMA portador de 
la cédula de identidad personal No. 4-293-678 MUJER de nacionalidad PANAMEÑA 
,MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación MERCADERISTA ha solicitado a la Autoridad 
Nacional de Adr-fl-i-Fltstr-aeión-de-Tierras-mediante solicitud ADJ-4-434-2019 ha solicitado 
la adjudicación de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total 
de OHA+ 1292.06M 2 QUE SERA SEGREGADO DE LA FINCA 5529, CODIGO DE 
UBICACIÓN 4105, PROPIEDAD DE ANATI. 

,, El terreno está ubicado en la localidad de LA ESPERANZA Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE TIERRA DE 6.00 M A LA VIA PRINCIPAL PTO. ARMUELLES -
PASO CANOAS, A OTRAS FINCAS. 

Sur: TERRENOS NACIONAL OCUPADO POR ANTONIO GONZALEZ QUINTERO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR BRICEIDA SANJUR ALVAREZ. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR YAJAIRA LISBETH SANJUR ALVAREZ. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito ae-BA"Ru-·en el -Despachó de Juez de Paz de BACO copias del"" mismo 
se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 03 días del mes de ABRIL de 2025 ----=..=.-=-=-==---- -===----

Firma: ~~~~~~~z;~A~~-
Nombre: ELVIA ELIZOND 

Funciona ria Susta n·ciadora 
Anati-Chiriquí 

Firma: _jbt::;;~i'a2=:z~~L----
Nombre: CARLOS ENR 

Secretaria Ad-Hoc 

202-132310523

EDICTOS
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 156 -2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, en la provincia de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor {a) FRANCIS WALTER LOPEZ VARGAS Vecino (a) de EL 
PALMAR Corregimiento de PUERTO ARMUELLES del Distrito de BARU 
provincia de CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-
123-1608 VARON de nacionalidad PANAMEÑA .MAYOR DE EDAD, CASADO 
ocupación COMERCIANTE ha solicitado a la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras mediante solicitud Nº ADl-4-600-2022 ha solicitado 
la adjudicación de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una 
superficie total de 00 HAS+ 2525.73M 2 GLOBO DE TERRENO A SEGREGAR 
DE LA FINCA N°4699 CODIGO DE UBICACION 4101 PROPIEDAD DE 
ANATI. 

El terreno está ubicado en la localidad de EL PALMAR Corregimiento de 
PUERTO ARMUELLES Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida 
dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ANTHONNY JOSE 
ACOSTA DUARTE. 

Sur: CARRETERA DE 30.00M A PUERTO ARMUELLES A PASO CANOAS 
INTERNACIONAL. 

Este: VEREDA DE 4.00M A CARRETERA DE 30.00M A PUERTO ARMUELLES 
A PASO CANOAS INTERNACIONAL. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CLAUDINO ARAUZ 
RIVERA; TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR SILVIA ROSA 
GAITAN . 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este 
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de 
PUERTO ARMUELLES copias del mismo se le entregará al interesado para que 
los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo 
ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a 
partir de la última publicación. 

Dado en ----=D~A-=-V"'""'I=D=----- a los 23 días del mes de ABRIL de 2025. 

Firma: ~~ 
Nombre: ELVIA ELIZOÑDO 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

202-132259662

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6862F44B38A47
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---GOOIEf~NO NACIONAL 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME * 

EDICTO Nº 127-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
provincia de Chiriq uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) YAJAIRA LISBETH SANJUR ALVAREZ Vecino (a) de PORTON 
Corregimiento de ASERRIO DE GARICHE del Distrito de BUGABA provincia de 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-714-784 MUJER de 
nacionalidad PANAMEÑA ,MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación EDUCADORA ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-
443-2019 ha solicitado la adjudicación de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable 
con una superficie total de OHA+ 1292.06M 2 QUE SERA SEGREGADO DE LA FINCA 
5529, CODIGO DE UBICACIÓN 4105, PROPIEDAD DE ANATI. 

El terreno está ubicado en la localidad de LA ESPERANZA Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE TIERRA DE 6.00 M A LA VIA PRINCIPAL PTO. ARMUELLES -
PASO CANOAS, A OTRAS FINCAS. 

Sur: TERRENOS NACIONAL OCUPADO POR MARITZA SERRANO CASTILLO DE 
CEDEÑO, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ANTONIO GONZALEZ 
QUINTERO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR VIRGINIA SANJUR ALVAREZ. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ARIEL SANJUR ALVAREZ. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de BAC<5 copias del mismo 
se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince ( 15) días a partir de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 03 días del mes de ABRIL de 2025 
---~~~--- --===----

Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

202-132310441

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6862F44B38A47
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,;,,/'!' 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 126-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
provincia de Chiriq uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ARIEL SANJUR ALVAREZ Vecino (a) de LA ESPERANZA 
Corregimiento de BACO del Distrito de BARU provincia de CHIRIQUI portador de la 
cédula de identidad personal No. 4-721-1493 VARON de nacionalidad PANAMEÑA 
.MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación OPERADOR DE EQUIPO PESADO ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-
670-2019 ha solicitado la adjudicación de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable 
con una superficie total de OHA+ 1292.06M2 QUE SERA SEGREGADO DE LA FINCA 
5529, CODIGO DE UBICACIÓN 4105, PROPIEDAD DE ANATI. 

El terreno está ubicado en la localidad de LA ESPERANZA Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE TIERRA DE 6.00 M A LA VIA PRINCIPAL PTO. ARMUELLES -
PASO CANOAS, A OTRAS FINCAS. 

Sur: TERRENOS NACIONAL OCUPADO . _POR MARITZA SERRANO CASTILLO DE 
CEDEÑO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR YAJAIRA LISBETH SANJUR ALVAREZ. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR BRICEIDA SANJUR ALVAREZ. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de BACO copias del mismo 
se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en DAVID a los 03 días del mes de ABRIL de 2025 
---~~~--- ......... ---=~---

Firma: dÁ? ~~ 
Nombre: ELVIA ELIZONDO 
Funcionaria sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

202-132310473
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